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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 54.

CUENTAS MUNICIPALES.
Según previene el artículo 108 de la 

ley municipal vigente, los Depositarios 
de los fondos comunes deben rendir á 
sus respectivos Ayuntamientos en el mes 
de Enero de cada año, la cuenta ordi
naria de dichos fondos correspondien
tes al anterior. Como esta época haya 
llegado para las referentes al año pasado 
de 1861, y deban ya haberse presentado 
por dichos funcionarios, para que estas se 
expongan al público por el término de un 
mes y su censura del Ayuntamiento: 
encargo á los Alcaldes de esta provin
cia, cuiden que se llene este servicio en 
los términos prescritos en las reglas 7.a, 
8.a y 9.a de la circular de la Dirección 
general de Administración local de 7 de 
Marzo de 1860, inserta en el Boletín 
oficial Ae 22 de Marzo del|mismo, número 
54, y evilenen la parte que á cada uno 
compele las desagradables consecuen
cias que siguen cuando no se precisa su 
presentación en los plazos marcados y 
en la forma que determinan dichas reglas.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para su 
cumplimiento. Burgos 11 de Febrero 
de 1862. —Francisco de Otazu. 

Circular núm. 35.
Habiendo desaparecido del pueblo de 

La Vid de Bureba, el mozo Tomas Gu-

l bia, comprendido en el alistamiento y ’ 
! sorteo para el reemplazo del Ejército 
i del presente año; encargo á los Alcaldes 
I de esta provincia, destacamentos de la

Guardia civil y dependientes del ramo j 
: de vigilancia, averigüen el paradero de ¡ 

dicho sugelo, cuyas señas se expresan á 
continuación y caso de ser habido, lo 
detengan y conduzcan á disposición del 
Alcalde del referido pueblo. Burgos 10 j 
de Febrero de 1862.--Francisco de 1 
Otazu.

Señas de Tomas Gubia.

Edad 20 años, estatura la talla, pelo 
negro, ojos tojos, nariz regular, color 
bajo; viste chaqueta y pantalón de paño 
oscuro, chaleco de color de ceniza, un 
abrigo de sayal nuevo, lleva también una 
chaqueta de pana negra buena.

(Gaceta núm. 555.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5.”

j Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Nájera para procesar á D. j 

: Dámaso Acevedo, Alcalde de Cenicero, | 
' ha consultado lo siguiente:
I Excmo Sr.: Esta Sección ha exámi 

nado el expediente sobre autorización 
negada por el Gobernador de Logroño 
al Juez de primera instancia de Nájera 
para procesar al Alcalde de Cenicero 
1). Dámaso Acevedo.

Resulta que en la mañana del 6 de 
Setiembre de 1860 el mencionado Al
calde, acompañado de su alguacil y de 
vaiios guardas de campo salió á recorrer 
su jurisdicción.

I Que pasado el término de Cenicero, 
i entró en el de Nájera, y en una viña de 

propiedad particular, sita eu el término 
llamado de Matarredo, en la qÉc ¿8 le pre
sentó un hombre armado con una esco
peta, quien le preguntó que con que li
cencia penetraba en aquella heredad: 

Que el Alcalde le manifestó erajl.t Au
toridad de Cenicero, á lo que contestó el 
hombre armado que él era guarda par
ticular jurado por el Alcalde de Nájera; 
que no le con >cia; pero que no era nada 
en el sit o en que se encontraba, perte
neciente á su jurisdicción y no á la de 
Cenicero, y él representaba al Alcalde 
de Nájera, añadiendo que se tubiesen 
por denunciados todos los presentes:

Que habiéndosele reclamado el docu- , 
mento ó insignia que le acreditára como 
tal guarda, dijo que no lo tenia, en cu
yo acto el Alcalde le previno entregase 
la escopeta:

Que el guarda se opuso á ello en tér
minos que fué preciso apelar á la fuerza 
para quitársela, no sin haber tratado de 
hacer uso de ella, según el Alcalde y 
algún testigo, aun cuando otros niegan 
el hecho:

Que según algunos testigos declararon 
y otros niegan, el Alcalde golpeó al 
guarda v mandó incendiar la choza que 
tenia, quemándose algunas cepas conti
guas, despues de lo cual le llevó preso 
á Cenicero y mandó formar la corres
pondiente sumaria, por creer desacatada 
su Autoridad:

Que de los antecedentes unidos al ex-. 
diente consta que habiendo comprado 
Cenicero á Felipe IV 8.000 fanegas de 
tierra en los términos titulados de Radi 
y Verdi, en los que se halla la finca de 
que se trata, aquel cedió á su vez á los 
de Huércanos y Uruñuela 5.000:

Despues Cárlos IV concedió á Cenice
ro jurisdicción preventiva con la justicia 
de Nájera para conocer, penar y casti
gar en las causas que ocurran de. daños 
en las tierras que la dicha villa de Ce
nicero po-ee en la actualidad:

Que siguiéndose causa al guarda por 
el Juzgado de Logroño, á cuya jurisdic
ción corresponde Cenicero, dirigieron al 
de Nájera el Alcalde y Sindico de Uru- 
ñuela una denuncia contra el Alcalde de 
aquel pueblo, acusándole de haber co
metido contra el guarda los delitos de 
detención ilegal y de vejaciones en su 
persona é intereses:

Que suscitada la competencia por el

Juzgado de Nájera al de Logroño, fui* 
resuelta por la Audiencia territorial en 
favor del primero, fundándose en que 
este poseo el ejercicio de su jurisdicción 
absoluta y privativa en el término de 
Matarredo; en que ni el delito de desa
cato, ni el de detención ilegal ni ol de 
abuso de autoridad se conceptúan ni 
pueden considerarse como delitos de da
ños, no existiendo por consiguiente, ni 
aun conforme al privilegio que se ha 
traído á la causa, la jurisdicción preven- 

! liva, ni el Juez do Logroño podría ad- 
quirir un derecho que el Alcalde de Ce
nicero no tenia:

Que. continuada la causa por el Juez 
de Nájera; oido el Promotor fiscal, pidió 
autorización para continuar el procedi
miento contra dicho Alcalde.

El Consejo provincial informó que el 
exceso denunciado, caso de que hubie- 

I se, existido, habría sido cometido por el 
; Alcalde como delegado del poder judi- 
' cial, y por consiguiente era innecesaria 
í la autorización.

El Gobernador, oído el interesado, 
negó la autorización en cuanto á lo que 

■ se ha dicho de recorrer, el término de 
i Matarredo, presentación al guarda y ór- 
; denes repelidas que le dió, y se confor- 
i mó con que era innecesaria y solo pro

cedía el aviso en cuanto á las vejaciones 
¡ é incendio, y en su consecuencia queda- 
¡ ba enterado.

Vista la Real cédula de 5 de Febrero 
i tic 1789, reiiriéndpse á otra de 24 de 

Agosto de 1659, en que se autorizó á la 
: villa de. Cenicero para que en las 8.000 

fanegas de tierra comprendidas en el si- 
: lio llamado de la Radi y Verdi, compra

das al Rey D. Felipe IV, ejerciese para 
siempre jamás jurisdicción ordinaria pre- 

i ventiva con la justicia de Nájera para 
conocer, penar y castigar en las causas 
que ocurran de daños en las expresadas 

’ tierras, conceptuándolas como si real y 
actualmente estuvieran fuera de la tal 
jurisdicción absoluta de Nájera puraque 
la pueda usar y ejercer Cenicero preven
tivamente con dicha ciudad, no obstante 

¡ cualesquiera leyes y pragmáticas, cos
tum bres, privilegios, cédulas y orde^



Danzas Reales que en contrario existieren 
ó ser pudiere:

Visto el art. 6.°, cap. 1.° de la ley 
de Ayuntamientos vigente sobre las atri
buciones de los Alcaldes:

Considerando que fundado el Alcalde 
de Cenicero en esta Real cádula al salir 
á recorrer el sitio de Malarredo, com
prendido en el terreno á que dicha Real 
cédula se refiere, obró siéndolo y en la 
creencia de que en ello no hacia mas 
que cumplir con uno do los deberes de 
su cargo:

Considerando que obró fuera de sus 
atribuciones al pedir la escopeta al guar
da, puesto qué sus facultades, en la hi
pótesis de que las hubiere tenido, se ex
tiendan exclusivamente á recorrer el ter
reno y penar los daños que en él se co
metiesen;

Opina la Sección puede servirse V. E. 
consultar á S. M. se confirme la nega
tiva del Gobernador en cuanto al hecho 
de haber recorrido el Alcalde de Ceni
cero el sitio de Malarredo, y que se de
clare innecesaria por el de haber reco
gido la escopeta al guarda; quedando 
enterada la Sección de los demás parti
culares. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
.Madrid 25 de Noviembre de 1861.-- 
Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de Lo

groño .

Subsecretaría.—Sección de urden pú
blico .—Negociado 5.°— Quintas.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por Sil
vestre. Barandalla en apelación del acuer
do por el que el Consejo de la provincia 
de Navarra declaró soldado á su hijo 
Pablo, quinto del reemplazo del año 
último por el cupo de Armañauzas, di
cha Sección ha emitido sobre este asun
to el siguiente dictamen:

«Pablo Barandalla, núm. l.° del 
pueblo de Armañauzas, medido, resultó 
con la talla de la ley, y su padre expu
so tener un hijo eu el ejército: y que, 
aunque tenia otro mayor de 17 años, 
eslaba confinado y le faltaban dos años 
para cumplir la condena, más no presen
tando documento que acreditase la exis
tencia del hijo en el servicio, el Ayun
tamiento lo declaró soldado:

Reprodújosc la excepción ante el Con
sejo provincial, pero esta corporación 
no admitió la reclamación con sujeción 
al art. 134 y le declaró soldado en vis
ta de que na [se protestó el fallo del 
Ayuntamiento con arreglo al art. 100 
y en queja de este fallo acude á.V. E. 
Silvestre Barandalla, padre del mozo 
Pablo.

Efectivamente, Excmo. Sr., la pres
cripción de los articulos 100 y 134 ci
tados parece que comprende lodos los 

casos en que los interesados no expresan 
al Alcalde por escrito ó de palabra su 
intención de reclamar contra los fallos 
de los Ayuntamientos, ya en el día en' 
que se celebra la declaración de solda
dos, ya en los siguientes hasta la víspe
ra del que esté señalado para ir los mo
zos á la capital; pero osla disposición 
no es siempre exlriclamenle aplicable en 
conéeplo de la Sección á casos en que, 
como el presente, se titila dléla excep
ción que establece el párrafo undédimo 
del art. 74.

Fúndase esta Sección, para opinar
asi, en que según el texto del párrafo 
undécimo citado, nunca ó muy rara vez 
podrán los Ayuntamientos fallar defini
tivamente la excepción de que se trata; 
pues como los interesados tienen que ; 
prese dar certifidado en que se acredite , 
que el dia de la declaración de soldados 
existía en el servicio el individuo sobre 
que la excepción se funda, es difícil que 
se pueda presentar al Ayuntamiento el 
certificado, y que asta corporación pue
da hacer otra cosa que declarar soldado 
al mozo por taita de presentación del 
certificado, como en el caso actual ha 
ocurrido Asi es que >os acuerdos de los 
Ayuntamientos en estos casos deben con - 
siderarse como interinos, y subsistentes 
sólo miénlras se presenta el certificado 
á que antes se ha aludido; y asi es tam
bién que, como á los interesados no per
judican en realidad estos acuerdos, no 
se ven en la necesidad de expresar su 
intención de reclamar contra ellos, por
que el Consejo provincial es el que ver
daderamente falla acerca de esta excep
ción en vista del certificado que se le 
presente ó que la misma corporación pi
da, según se le previene en el art. 129.

Conceptúa la Sección por tanto, que 
cuando se trata de la excepción que es
tablece el párrafo undécimo del art. 76 
y esta se falla desfavorablemente por el 
Ayuntamiento, fundándose solo en la 
falta de presentación de certificado pa
ra acreditar la existencia del hermano 
del eoccepcíonante en el servicio, no per
judica que no se reclame con arreglo al
art. 100; y como, según en el acta re
sulta, el Ayuntamiento de Armañauzas 
denegó á Pablo Barandalla la excepción 
por no presentar el certificado que acre
ditase que su hermano servia en el ejér
cito.

La Sección opina que el Consejo pro
vincial de Navarra, debe admitir la re
clamación y fallarla excepción propues
ta, abriendo para ello nuevo juicio con 
arreglo á la ley, siguiendo despues el ex
pediente su curso con sujeción á la mi5- 
ma.»

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el jireinserlo dictamen 
y mandar que esta re-naicion' se publi
que para que sirva de regla general en 

. casos análogos, de, Real orden lo digo á 
V. S. para los efectos corréspondiejíles'. 
Dios guarde á V. S.' muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre d > 1861 .-Posa- 
Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de....

{Gaceta núm. 556.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de compe
tencia sumada entre el Gobernador de 
la provincia de Zamora y el Juez de 
primera instancia de Toro, de los cua
les resulta:

Que en 24 de Julio de 1860 acudió 
aiMe.el referido Juzgado D. Miguel Gar
cía Mérida, Vecino de Toro, con un in
terdicto de retener contra su convecino 
Juan Gil porque estando el querellante 
en la quieta y pacífica posesión, á título 
de heredero de sus padres, de una tier
ra de cabida, de fanega y media al sitio 
denominado Pago del Bagüero, término 
de aquella ciudad, se había intrusado 
Juan Gil en parle do la finca como de 
media fanega,'levantado mojones, aran
do el terreno ocupado, y sembrándolo 
de patatas sobre la cebada en él nacida:

Que admitido el interdicto, prévia la 
constitución de fianza, por haberse pe
dido fuera sustanciado sin audiencia del 
querellado, y eu vista de la información 
lesliíical .presenlada, recayó aulo resti
tutorio reponiendo las cosas al ser yes- 
lado que tenían anteriormente:

Que habiéndose notificado el proveído 
del Juez á Juan Gil para su cumpli
miento, presentó esle un escrito en que, 
manifestando que la tierra á que se re
fería el querellante formaba parle de 
otra de mayor cabida que la era conti
gua, y que había adquirido de! Estado 
según escritura que exhibía otorgada en 
22 de Diciembre de 1849, concluía pi
diendo se declamase el Juzgado incom
petente para conocer y pasar las actua
ciones al Gobernador de la provincia, 
puesto que la queja interpuesta era re
ferente á la tinca vendida por la nación, 
y no se había intentado con anteriori
dad al juicio la reclamación en la via 
gubernativa á que se refiere el art. 175 
de la instrucción de 51 de Mayo de 
1855:

Que desechada osla excepción, el Go
bernador de la pi ovincia, á excitación del 
querellado y de acuerdo con el informe, 
del Consej > provincial, requirió al Juz
gado de inhibición invocando las pres
cripciones de la Real orden de 25 de No
viembre de 1859, de la de 20 de Setiem
bre de 1852, y del art 175 de la ins
trucción de 5! de Mayo de 1855:

¡ Que el Juez, sustanciado el incidente 
de competencia, y habiendo alegado la 
parle aclora que el leTronq invadido no 
formaba parte del enajenado por el Es- 
lado porque se hallaba eu cultivó desde 
antiguo, y lo sacado á subasta pública 
habían sido unos'chapódales sin culti
var, sostuvo su jurisdicción en los con
siderandos de que la sentencia' hábia 
causado ejecutoria y de qué Gil liabia 
duplicado la competencia, eligiendo pri
mero lá declinalíiria, y acudiendo des
pues á la inhibitoria, contra lo que está 
terminantemente preceptuado en varias 
decisiones del Trilitinal Supremo de Jus
ticia, que declaran no pueden promo
verse simultánea' ni sucesivamente, sino 

que debe elegirse uno de aquellos me
dios y atenerse al resultado que ofrezca:

Y finalmente, que insistiendo el Go
bernador en su requerimiento, resultó 
el presente conflicto:

Vista la disposición cuarta de la Real 
orden de 25 de Noviembre de 1859, y 
el art. 1.0 de la de 20 de Setiembre de 
1852, que expresan son puramente gu
bernativos los expedientes sobre la 
subasta y venta de bienes naciona
les mientras que los compradores 
no estén en plena y pacifica posesión y 
terminados los expedientes de subastas, 
y que por lo tanto corresponderá á los 
Consejos provinciales y al Real (hoy de 
Estado) el conocimiento de todas las 
cuestiones contenciosas relativas á la 
validez, inteligencia y cumplimiento de 
los ’irriendos y subastas de los mismos 
bienes y actos posesorios que de ellas 
se deriven:

Vista la Real orden de 25 de Enero 
de 1849, que declara contencioso admi
nistrativo todo lo relativo á la validez ó 
nulidad de las ventas de bienes nacio
nales, á la interpretación de sus cláu
sulas, á la designación de la cosa enaje
nada y declaración de la persona á quien 
sé vendió, y á la ejecución del contrato:

Vistos el art. 2.° y el párrafo 5." del 
art. 3.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847*, que dice: «Solo los Jefes po
líticos (hoy Gobernadores) pueden pro
mover competencias,» y que entre las 
limitaciones que se impone á esta atri
bución de aquella Autoridad comprende 
la de no poder entablarlas en los juicios 
fenecidos con sentencia pasada en auto
ridad de cosa juzgada:

Considerando:
1, ° Que siendo el objeto del inter

dicto incoado ante el Juzgado de pri
mera instancia de Toro por D. Miguel 
García Mérida, un aclo que se dice pose
sorio, como consecuencia del contrato 
de subasta celebrada con el Estado por 
Juan Gil, son competentes las Autorida
des y Tribunales administrativos con ar
reglo á las Reales órdenes citadas, tanto 
para determinar la procedencia del aclo, 
cuanto para conocer de la cuestión pré
via del deslinde de la cosa vendida, sin 
la que no puede pronunciarse senten
cia con respecto á la intrusión denun
ciada, quedando á salvo la acción de 
propiedad que las parles puedan ejerci
tar ante los Tribunales:

2. ° Que no es aplicable á las cues
tiones de atribuciones y jurisdicción sus
citadas entre la Administración y los 
Tribunales de justicia, lo invocado por 
el Juzgado referente á la jurisprudencia 
establecida en varias decisiones por el 
Tribunal Supremo de justicia, puesto 
que no pudiendo ser entablados los re
cursos de esta índole mas que por los 
Gobernadores civiles, no dabe con res
pecto á ellos la duplicidad de compe
tencia qué áquéllás tienden á evitar.

Y 3.° Que conforme á lo que repe
tidamente se lleva declarado en resolu
ciones análogas, el proveído del Juez 
en él interdicto, <|uc es un juicio suma- 
risiino de posesión, no causa la ejecu-



loria á que se refiere el párrafo tercero 
del art. 5.a del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847;

De conformidad con lo.consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
uno. —Está rubricado de la Real mano. 
--El Ministro de la Gobernación, losé 
de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obrfts públicas .—iVegociado 9.°

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
Iq. 1). g.) con lo propuesto por esa
Dirección, de acuerdó con lo informado ¡ 
por la Junta consultiva de Caminos, Ca- i 
nales y Puertos, ha tenido á bien auto
rizar á I). Felipe Bertrán y Amat para 
que, salvo el derecho de propiedad, y sin 
perjuicio de tercero, construya una mina 
con objeto de aprovechar las aguas 
subterráneas que se encuentren en la 
riera denominada dol Fiare Negro, tér

mino de San Gervasio, provincia de Bar
celona; debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

1 ,a La nueva mina-empezará en el | 
pozo siete en vez del ocho que se pro-' 
pone en el proyecto presentado, y se- ¡ 
guirá toda ella siendo de absorción hasta 
unirse con la que ya tiene el concesió- ■

<nario e'n el pozo once.
2 “ En todo lo de demás que no se ' 

mo lilica por la precedente condición, se 
seguirán estrictamente las indicaciones 
del próy'edto referido .

5.a Con la apertura de pozos en la 
riera no podrá de ningún modo alterarse 
su régimen, ni impedirse el libre trán
sito de carruajes por ella.

4. a Los pozos que se hayan de abrir 
se volverán á rellenar ó se revestirán de 
fábrica de ladrillo, tapando también sus 
bocas á fin de evitar hundimientos.

5. a Se ejecutarán todas las obras 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años.

Madrid 15 de Diciembre de 1861.— 
Posada Herrera.
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta número oo / .)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
" ■ i

REAL DECRETO.

Ea el expídienle y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de i 
la provincia de Pontevedra y el Juez de | 
primera instancia de Tuy, de los cuales ! 
resulta:

Que D. Blas Troqcoso, propuso ante 
el referido Juez un interdicto de reco
brar contra el Alcalde de aquella ciudad, 
porque siendo comprador a! Estado en su
basta pública de la muralla y solar de
nominado de la casa deD. BenitoTron- I 

coso, perteneciente'á la antigua fortifi
cación de Tuy, cuando empezaba á de
moler la muralla comprada para agregar 
el solar á una finca que le era contigua, 
le fue intimada una orden del Alcalde 
para que suspendiese las obras, conmi
nándole con las penas consiguientes, ca
so de no hacerlo:

Que admitido el interdicto, y sustan
ciado siií audiencia del querellado, re
cayo en él auto restitutorio en los tér
minos en que se había pedido:

Qu.e el Alcalde de Túy solicitó del 
Gobernador de la provincia requiriera 
de.inhibición al Juzgado por suponer que 
la sentencia del interdicto iba á dejar 
sin efecto una providencia de su Auto
ridad; dictada en el uso de las faculta
des que le conceden las leyes; expresan
do era causa de su" acuerde el que ha
biendo D. Blas Troncoso, á titulo de 
comprador al Estado de una parte de la 
muralla de'Tuy al sitio dé la batería ó' 
baluarte de la puerta de Carballo, pre
sentando al Ayuntamiento un diseño de 
la nueva obra ripie intentaba construir, 
y solicitando la licencia necesaria al 
efecto, la Municipalidad, do acuerdo con 
lo propuesto por la comisión dé ornato 
público, teniendo en cuenta (pié el pa
raje qü'e sé (lecia adquirido del Estado 
servia para depositar y partir leña, para 
ipie los vecinos de las calles inmediatas i 
tendieran en él sus ropas y tomara el I 
sol la gente pobre, celebrándose además 
en aquel sitio la romería de la fiesta de I 
Nuestra Señora de la Fronleira, estimó ; 
debia exigirse previamente á Troncoso i 
exhibiera los títulos de su propiedad pa- I 
ra fijar los límites de lo que le pertenecía . 
y de lo que debia quedar, comople apro- j 
vechamicnlo comunal; y que sabedor el ¡ 
Alcalde de que sin cumplir con aquella i 
prescripción había empezado Troncoso ■ 
á desmoronar la muralla, dictó la pro- i 
videncia «que se le impidiera arrancar ' 
la piedra del público», que fué lo que i 
había ocasionado el interdicto:

Que acudiendo el Gobernador dirigió 
el requerimiento solicitado; y sustancián
dose ante el Juzgado el incidente' dé 
competencia, en el que se mostró parle 
el Alcalde para sostener la inhibitoria, 
alegando que se trataba del amparo de 
servidumbres públicas y de la ¡conser
vación de un terreno que era del Esta
do, por ser cosas distintas el baluarte, 
de Carballo y la muralla de la casa de 
Troncoso, el Juez sostuvo su jurisdicción 
fundándose en <¡ue en las murallas de 
las plazas fuertes no pueden existir ser
vidumbres públicas de la clase de las á 
que se refería la Administración, y que. | 
los aprovechamientos (pie la tolerancia í 
de los Comandantes ó Gobernadores mi- ( 
litares hayan consentido disfrutar á los I 
vecinos de los .pueblos, deben ca
lificarse como derechos exencialmenlc 
precarios que la venta extingue, á. no 
haber sido reconocidos previamente: I

Que siguiendo en su instrucción el 
expediente gubernativo fueron compul
sados los inventarios existentes en la , 
Comisión de Ventas de Bienes nacioha- i 
les, y de ellos apareció que lo adquirido !

por Troncoso, de las fincas del ramo 
de Guerra, había sido la muralla y so
lar compuesto de cinco coneas de cabida 
y que quedaba aun sin enajenar un ter
reno inculto denominado baluarte de 
Carballo, de cabida, como de un ferrado, 
expresando los peritos, al hacer la tasa
ción, que servia para partir leña, de
positarla y otros usos.

Y finalmente, que el Gobernador, con
formándose con el diclámen de! Consejo 
provincia!, insistió en su requerimiento, 
con lo cual resultó la presente compe
tencia:

Vista la Real orden de 25 de Enero 
de '1819, en (pie se declara conlencioso- 
adminislralivo y de la competencia de 
esta jurisdicion todo lo relativo á la va
lidez ó nulidad de la venta de los bienes 
nacionales, á la interpretación de su 
cláusula á la designación de la cosa 
enajenada, y declaración de la persona 
á quien se vendió y á la ejecución del 
contrato:

Visto el art. 10 la ley de 20 de Fe
brero de 1850, que determina correspon
den al orden administrativo la venta y 
administración de bienes nacionales, y 
so ventilarán entro la jurisdicción con- 
tencioso-aiiministraliva las contiendas 
que sobre incidencias de subastas ó de 
arrendamiento de los expresados bienes 
ocurriesen entre el Estado y los par
ticulares que con él contratasen:

Visto el art. i,° de la Real orden de 
20 de Setiembre de 1852, que atribuye 
él conocimiento á la jurisdicción coiiten- 
cioso-adminislraliva de las cuestiones 
contenciosas relativas á la validez, 
inteligencia y cumplimiento de los ar
riendos y subastas de los biehes naciona
les y actos posesorios qúe de ella se 
deriven hasta que el comprador o ad- ’ 
judicatorio sea puesto en posesión pací- ¡ 
fica de los propios bienes:

Visto el párrafo 8." del art. 96 de 
la instrucción de 51 de Mayo de '18'55, 
según el cual corresponde á la Junta do 
Ventas la resolución de todas las recla
maciones ó incidencias de la venta de 
fincas declaradas del Estado:

Visto el párrafo 2.° del art. 74 de la 
ley de 8 de Enero de 1845, que expresa 
corresponde al Alcalde, como Adminis
trador del pueblo, procurar la conserva
ción de las lincas del común:

.Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe dejar sin efecto por 
medio de interdictos los acuerdos de ios' 
Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales dictados en el uso do sus atribu
ciones legitimas:

Considerando:

l.°  Que'la materia de. la presepio 
competencia es esencialmente adminis
trativa, ya porque sea necesario entrar 
ó determinar los limites de una finca 
enajenada por el Estado, ya también 
porqué el acto en que ha sido pertur
bado D. Blas Troncoso no puede menos 
de reputarse como uno de los posesorios, 
emanados del contrato de subasta; y en 
esto concepto, y. en  ser incidencia 
dé la venta dé la parle de muralla refe
rida, solo las Auíorulades y Tribunales 

el.de

del orden administrativo-serán los com
petentes para conocer y decidir la cues
tión objeto del interdicto, conforme Á lo 
prescrito en las disposiciones anterior
mente citadas.

2.°  Que refiriéndose además la pro
videncia del Alcalde de Tuy á la manu
tención de ciertos aprovechamientos en 
que parece se hadaban en posesión los 
vecinos tiene aquella el carácter de un 
acio conservatorio de los comprendidos 
entre las facultades que á la Autoridad 
municipal concede la ley do Ayunta
mientos vigente, y por lo tanto no pue
de dejarse sin efeclo por medio de un 
edicto.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esla competencia 
e'n favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintinueve, de 
Noviembre de rail ochocientos sesenta 
y uno.-Está rubricado de la Real 
mano —El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Anuncios Oficiales.

Administración principal de propieda
des g derechos del listado de la pro - 

rinda de /largos.

Por el artículo 4.” de la Real orden 
de 50 de Marzo de I858, se manda que 
los Secretarios de Ayuntamiento expidan 
sucesivamente, por trimestres, y en el 
mismo dia que estos finalicen, certifica
ciones expresivas de las cantidades que 
durante el mismo hayan eobrado los De
positarios ó Mayordomos en concepto de 
productos de propios, cuyos .documento? 
han de recibirse en esta Administración 
al quinto dia de vencido el trimestre 
lo mas larde. Sin embargo de tan tei;- 
minante disposición, aun faltan certifi
caciones del afro 1860 y muchas de 
1861, lo cual entorpece la marcha re
gular de. esla Administración, con per
juicio de los inlerescsídel Estado. Para 
evitar este mal, me dirijo á los Señores 
Presidentes dejos Ayuntamientos de és
ta provincia, á fin de que se sirvan dis
poner que en el término de quinto,día re
mitan á esla Administración los docu
mentos de que se trata no
lo hubiesen hecho, advirliendo que aun 
cuando no hayan tenido ingresos por In
dicado concepto, deben expedir las cer
tificaciones expresándolo asi.

Burgos 6 de |\eb:ero di* 1862 —Pa
blo Roda..

Don Benigno. Fernandez de Castro, Se
cretarii) honorario de S. M. y de 
Enojara rijas antiguo de esta Audiencia 
territorial de Burgos.
Certifico: que ante S.. E. la Sala pri

mera de justicia de este .superior Tri
bunal y por la Escribanía de Camarade 
mi cargo, pendió pleito, procedente del 
Juzgado de Vitoria, seguido entre par
les, (le la una el Procurador D. Ilde
fonso Gallo, en' representación de Don 
Eugenio Fernandez. Arroyaba. Presbítero 
en Mcndiolii; de'la oirá los estrados del

el.de


Tribunal por la no comparecencia de D. 
Justo Urbina, también Presbítero en la 
misma villa, y de otra el representante 
de la ley, sobre declaración de pobreza 
del primero, en el cual se dictó, prévios 
los trámites de dos instancias, la Real 
sentencia que dice asi:

Real sentencia.--Número ocho.--En 
la ciudad de Burgos, á veintinueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta y dos, 
en el pleito que procedente del Juzgado 
de Vitoria, ante nos es y pende por re
curso de apelación, entre partes, de la 
una el Procurador 1). Ildefonso Gallo, 
en nombre de D. Eugenio Fernandez 
Arroyabe, Presbítero Cura párroco que 
fué de Mendiola; de la otra D. Justo de 
Urbina. también Presbítero en la misma 
villa, y por su ausencia y rebeldía los 
estrados del Tribunal, y de la otra, el 
Fiscal de S. M., sobre declaración de 
pobreza del primero, y habiendo sido 
ponente, el Ministro D. Manuel Gó
mez Costilla.

Vistos:
Aceptando los fundamentos de hecho 

y de derecho consignados por el Juez 
de Vitoria, fallamos, que debemos con
firmar y confirmamos con las costas de 
esta instancia la sentencia apelada que 
dictó en cinco de Setiembre del aílo úl
timo el expresado Juez, por la que de
claró no haber lugar á la defensa por 
pobre solicitada por el Presbítero Don 
Eugenio Fernandez Arroyabe, conde
nándole en todas las costas, el que de
berá reintegrar además el papel inver
tido en esta Superioridad. Pubiiqueso 
e¿ta sentencia en el Boletín de la pro
vincia, en conformidad á lo dispuesto 
por el articulo mil ciento noventa de la 
ley ile Enjuiciamiento civil, y devuél
vanse Ibs autos al inferior con certifica
ción de esta sentencia y de la tasación 
de costas, practicada y aprobada que 
sea para su ejecución y cumplimiento. 
Por esta nuestra definitiva de vista, así 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Francisco de Vera.—Manuel M.“ Mén
dez.—Manuel Criado Ferrer.--Manuel 
Gómez Costilla.

Diligencia de publicación.—La arre
glo yo el Escribano de Cámara de que 
la Real sentencia precedente fué leída 
en sesión pública de este dia por S. S.a 
el D. Manuel Gómez Costilla, Magis
trado de la Sala primera de esta Au
diencia territorial como ponente nom
brado en el pleito en que ha sido dic
tada de que certifico en Burgos á vein
tinueve de Enero de mil ochocientos se
senta y dos.—Benigno Fernandez de 
Castro. Cuya Real sentencia fué notifi
cada al Procurador de la parte compa
reciente, estrado del Tribunal y Fiscal 
de S . M. Y para que conste al Sr. Go
bernador civil de esta provincia, expido 
la presente que firmo en Burgos á treinta 
de Enero de mil ochocientos sesenta y 
dos.—Benigno Fernandez do Castro.

Don Isaac Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y 
su partido.
Por el presente edicto, cito y llamo, á 

Manuel Ruiz y Regina Gil, vecinos que 
fueron de Villalmanzo en el año próxi
mo pasado, para que en el lérmido de 
quince días á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa criminal que me 
hallo instruyendo-contra Hermenegildo 
Sanzj natural de dicho pueblo, sobre 
hurto de once napoleones y una peseta 
á los mismos, en la inteligencia de que 
pasados sin verificarlo, se sustanciará la 
causa con arreglo á derecho y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á siete de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Isaac 
Martínez.—Por su 'mandado.—Miguel 
Bravo Revilla.

Juan Elias Mamblona, Secretario del 
Juzgado de Paz de esta villa y su 
Barrio Doña Santos.

Certifico: que de los documentos de 
la Secretaria de mi cargo, aparece un 
juicio verba!, que. copiado á la letra dice 
lo que sigue:

En la villa de Arauzo de Miel, á pri
mero de Enero del año del sello; Don 
Gaspar Gutiérrez, Juez de paz de este 
distrito municipal, habiendo citado á 
juicio verbal con tiempo oportuno á Ci
ríaco Casado, vecino de Ciruelos de Cer- 
vera, por parle de D. Ensebio Cámara, 
vecino de esta villa, por deuda de qui
nientos noventa reales que le tenia pres
tados: Resultando que el mencionado 
Ciríaco, fué citado para este juicio en 
cinco de Diciembre último por medio de 
la oportuna papeleta, cuya citación no 
tuvo efecto en su persona por hallarse 
ausente hacia diez y siete meses aban
donando todos sus intereses, é ignoran
do completamente su paradero, según 
todo consta de la certificación expedida 
en la misma papeleta de citación por el 
Juez de Paz de Ciruelos: Resultando 
que en vista de su ausencia, se proveyó 
auto de citación por medio del Boletín 
oficial de la provincia que tuvo efecto 
en el núm. 205 correspondiente al 24 ( 
de Diciembre próximo pasado, señalan
do el plazo de un mes .para que dicho 
Ciríaco se presentare á celebrar este jui
cio, conminándole que de no verificarlo, 
se procedería en rebeldía y obraría en 
justicia: Resultando que ha trascurrido 
el mencionado mes desde la publicación 
del edicto, sin que el demandado se haya 
presentado por si, ni por tercera perso
na, ni se sepa hoy su verdadero parade
ro: Considerando que el demandado se 
comprometió á poner la mencionada can
tidad de quinientos noventa reales en casa 
y poder del demandante á su costa y 
riesgo en el término de un año, que ha 
trascurrido con exceso de dos: Conside
rando que el juicio verba! que se inten
ta celebrar, corresponde en este Juzga
do, tanto por haber sido otorgada la 
obligación en esta, como por el compro
miso que contrajo el demandado de ha
cer efectivo el pago en la casa habitación 
del demandante: Considerando que el de-

I mandante ha justificado su reelamación 

con un recibo en debida forma firmado 
por el demandado en esta villa en 12 de 

l Diciembre de 1857, con más las de tres 
testigos; Visto el recibo original firmado 
por los arriba indicados y observando 
estar en regla, sin que pueda dudarse 
en la firma del demandado la estampada 
en dicha obligación, como se comprueba 
por la declaración de los testigos que 
al efecto han sido examinados. SuSeño- 
ria dijo á presencia de mi el Secretario 
de este Jugado, que debia condenar y 
condenaba al mencionado Ciríaco Casado, 
al pago de la cantidad de los quinientos 
noventa reales, con mas las costas de 
este juicio y las que se originen hasta 
el total pago, tan luego como esta sen
tencia merezca ejecución, cuyo juicio dió 
dicho Señor por terminado en rebeldía. 
Asi por esta su sentencia que se publi
cará por edictos y en el Boletín oficial 
de la provincia, con arreglo á los artí
culos 1185 y 1191 de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo mandó y firmó, de 
que yo el Secretario certifico.—Gaspar 
Gutiérrez.—Juan Elias Mamblona, Se
cretario.

Es copla del original á que me remi
to y para los efectos oportunos expido 
esta á petición de I). Ensebio Cámara, 
visada por el Sr. Juez de paz de este 
distrito municipal y sellada con el del 
Juzgado en Arauzo de Miel,¡Febrero tres 
de mil ochocientos sesenta y dos.— Vis
to Bueno.—Gaspar Gutiérrez.-—Juan 
Elias Mamblona.

Anuncios Particulares.

Cuatro mil robles de venta.
En el monte de Quintanajuar, 

carretera de Bercedo, á media le
gua de Ontomin, están de venta 
4.000 pies de roble encina y al- 
bár, para carboneo, hogares y 
construcción, divididos en lotes 
desde el número de diez en ade
lante según convenga. Las per
sonas que dessen adquirir algunos 
veánse con D. Agapito Gil, calle 
de Lain-Calvo, 16,6.a; quien pon
drá de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo del cual salen á 
la venta y los que deseen adqui
rirles por menor, acudan á dicho 
pueblo de Quintanajuar á tratar 
con D. Pedro Ojeda, encargado 
al efecto. Burgos Febr ro 10 de 
1862. " (1-8)

En la Librería de Isidro Herce, plazuela 
de la Paloma, (antigua del Arzobibis- 
po), número 19, casas nuevas del Sr. 
Arnaiz, se hallan de venta los libros 
siguientes:
Cartilla de los Juzgados de Paz. por 

Don Remigio Salomon, Juez de primera 
nstancia de Santander, quinta edición, 
nuevamente corregida y muy aumentada, 
5 rs. rústica.

Prontuario por orden alfabético de 
las disposiciones relativas al uso del pa
pel sellado en toda clase de actos, libros 
y documentos en que se exige por el Real 
decreto de 12 de Setiembre, y la ins

trucción de 10 de Noviembre de 4861, 
por Don Fernando de León y Olanieta, 
Abogado del lltre. Colegio Je Valencia, 
á 7 rs. rústica.

Ley de Enjuiciamiento civil, edición 
de bolsillo, por D. Vicente Hernández 
de la Rúa.

Código penal de España, edición de 
bolsillo, buena impresión, por un Abo
gado del Iilre. Colegio de Madrid.

Calendario y Almanaque Filosófico, 
moral, popular, instructivo y religioso, 
con maximas sentencias, etc. etc., por 
D. Miguel Duvá y Navas, autor de los 
11 años anteriores, con láminas, á 8 
cuartos.

Papel rayado para niños, á 12 cuar
tos mano y á 25 y 28 rs. resma. (2-3)

PARIS.
GRAN HOTEL ESPAÑOL, 

situado en el Boulevarl Montmartre, 
número 10.

Se participa al público de Búrgos y 
de toda su provincia, y especialmente á 
los Señores viajeros de todas clases que 
ván á París, que el GRAN HOTEL ES- 
PANOL, situado en el Boulevarl Mont
martre, núm. 10, y tan generalmente 
conocido por los viajeros de toda la Es
paña, se acaba de agrandar de un modo 
extraordinario, para comodidad de los 
viajeros que para ir á la próxima gran 
Exposición Universal de la Industria en 
Londres, han de pasar por Paris. El 
GRAN HOTEL ESPAÑOL tiene hoy sie
te Salones particulares, un inmenso Sa
lón general para 200 personas, grande- 
habitaciones para familias eleganlísima- 
mente adornadas, cuartos para hombres 
solos ó para matrimonios, desde tres 
francos, hasta siete, diez, doce y vein
te, para lodos los gustos y todaslas for
tunas. Cocina á la española, á la fran
cesa y á la inglesa. Precios moderados 
en lodo. Se habla español, francés, inglés, 
catalán y vascuence. Director general, 
CIRIACO BILBAO.

Nota.--La vista fiel Gran.hotel es
pañol en París, puede verse en la Im
prenta de este periódico. (4-4)

EMPRESA
de la plaza de Toros de Bolencia.
Autorizada la Junta Directiva de la 

Empresa para llevar á efecto las obras 
de cantería de los tendidos de la plaza, 
presupuestadas por su Director y apro
badas por la Junta general, ha acordado 
aquella su remate para el dia 16 del que 
rige á las II de su mañana, en las habi
taciones del Conserje, sitas en la misma 
plaza; bajo del presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, 
que desde hoy estarán de manifiesto en 
casa del que suscribe, calle de S. Juan, 
núm. 16, para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dichas obras.

Falencia 5 de Febrero de i 862. -El 
S. de la J. D., Pedro Callejo Mozo.

' (5-4)

ANUNCIO.
En el pueblo de Lanladilla, se ha es

tablecido un Almacén de maderas á 
cargo de D. Sebastian González Puebla.

Establecimiento tipográfico de la

Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


